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Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Palacio de Villalón, 
atendiendo a sus fines, como entidad Cultural, ordenando su 
inscripción en la Sección Segunda, «Fundaciones Culturales, 
Cívicas y Deportivas» del Registro de Fundaciones de Andalu-
cía, con el número MA - 1248.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados, y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta, cabe interponer re-
curso de alzada, en el plazo de un mes desde su publicación, 
ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 9 de noviembre de 2010.- La Directora General, 
Ana Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 2010, de la 
Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de 
Andalucía la Fundación Universidad Loyola Andalucía.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de 
procedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones 
de Andalucía de la Fundación Universidad Loyola Andalucía, 
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la fundación.
La Fundación Universidad Loyola Andalucía fue consti-

tuida por la Provincia Bética (Andalucía y Canarias) de la Com-
pañía de Jesús, según consta en la documentación aportada: 
Escritura pública otorgada el 7.6.2010, ante el Notario Pablo 

Gutiérrez Alviz y Conradi, del Ilustre Colegio de Andalucía, re-
gistrada con el número 2124 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 

Art. 7. Fines y actividades.
La Fundación Universidad Loyola Andalucía tiene como 

fin específico desarrollar y cumplir, mediante la docencia, la in-
vestigación y el estudio, las funciones propias de la educación 
superior que, según la legislación universitaria, corresponden 
a una universidad. Entre estas funciones realizadas al servicio 
de la sociedad se encuentran:

a) Creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, 
de la técnica y la cultura.

b) La preparación para el ejercicio de actividades profe-
sionales que exijan la aplicación de conocimientos y métodos 
científicos y para la creación artística.

c) La difusión, la valorización y la transferencia del cono-
cimiento al servicio de la cultura, de la calidad de la vida y del 
desarrollo económico

d) La difusión del conocimiento y la cultura a través de la 
extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida.

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en 

C/ Trajano, 35 A, 41002, Sevilla, y el ámbito de actuación, 
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente al territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por:
Monetaria. Valoración: 30.000,00 euros, íntegramente des-

embolsados.

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 14 de los estatutos, queda identificado en la es-
critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, 
que reconoce el derecho a fundar para fines de interés ge-
neral; el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de 
marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organi-
zación y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.
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Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Universidad Loyola 
Andalucía, atendiendo a sus fines, como entidad Docente, or-
denando su inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones 
Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro 
de Fundaciones de Andalucía, con el número SE-1250.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución 
a los interesados y la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su 
publicación, ante la Consejería de Gobernación y Justicia.

Sevilla, 26 de noviembre de 2010.- La Directora General, 
Ana Moniz Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2011, de la De-
legación del Gobierno de Huelva, por la que se con-
ceden y deniegan subvenciones a los Ayuntamientos 
andaluces para la mejora de la infraestructura y gastos 
de equipamiento de los Juzgados de Paz, solicitadas al 
amparo de la Orden que se cita.

Iniciado el procedimiento para conceder subvenciones a 
los Ayuntamientos andaluces con objeto de cooperar con la 
mejora de los Juzgados de Paz, en su convocatoria de 2010, 
al amparo de la Orden de 30 de noviembre de 2009 de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se 
establecen las bases reguladoras de los procedimientos para 
la concesión de subvenciones a los Ayuntamientos andaluces 
para la mejora de la infraestructura y gastos de equipamientos 
de los Juzgados de Paz y resultando los siguientes

H E C H O S

Primero. El plazo de presentación de solicitudes finalizó 
el 15 de marzo de 2010, habiendo tenido entrada en esta De-
legación en los términos del artículo 7 de la citada Orden y 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 49 
solicitudes.

Segundo. De acuerdo con las previsiones del artículo 
12.2 de la Orden al comienzo citada se constituyó la Comisión 
de Valoración, integrada por quien desempeña la Secretaría 
General de la Delegación del Gobierno, quien ocupa la Jefa-
tura del Servicio de Justicia y el funcionario designado por la 
persona titular de esta Delegación, que han desarrollado las 
funciones que les encomiendan las bases reguladoras conteni-
das en la Orden citada.

Tercero. Con fecha 27 de septiembre de 2010 se dictó 
resolución provisional por la que se fijaban con tal carácter 
la cuantía de las subvenciones a otorgar a los municipios que 
habían alcanzado la puntuación necesaria para obtenerla y se 
citaban aquellos otros que no habían alcanzado tal puntua-
ción, con plazo para alegaciones y reformulaciones, trámites 
ya concluidos con el resultado que más adelante se dirá.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, de aplicación directa o supletoria en el ám-
bito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en función del 
carácter básico o no de sus preceptos; el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y la Ley 3/2004 de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras.

Segundo. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento regulador de los procedi-
mientos de concesión de subvenciones y ayudas públicas por 
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos 
Autónomos y su régimen jurídico.

Tercero. La Orden de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, de 30 de noviembre de 2009, por la que 
se establecen las bases reguladoras de los procedimientos 
para la concesión de subvenciones para la mejora de las 
infraestructuras y gastos de equipamiento de los Juzgados de 
Paz, que establece en su artículo 11 los criterios objetivos de 
evaluación con los que se deben valorar las solicitudes pre-
sentadas.

Cuarto. Las subvenciones deben estar limitadas a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes, por lo que ha sido 
necesario proceder a la ordenación de las solicitudes barema-
das, atendiendo a la puntuación obtenida en la valoración, con 
el fin de conceder subvenciones hasta agotar el crédito presu-
puestario correspondiente, obteniendo de este modo una pun-
tuación suficiente necesaria para poder resultar beneficiario 
de la subvención.

Quinto. El artículo 12.3 de la mencionada Orden de 8 de 
marzo de 2007, que atribuye a la persona titular de la Secre-
taría General de la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública respectiva la competencia para la instrucción 
del procedimiento y su posterior propuesta de Resolución.

Vistas las solicitudes presentadas e instruido el procedi-
miento conforme a lo contenido en la repetida Orden de 30 


